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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Apoderado Judicial Dte. /LHB 

Auto concede impugnación

002492023

06/12/2023CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

(LHB)  LUZ AMPARO - TERAN 

DOMINGUEZ

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/12/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO



República de Colombia   
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

_______________________________________________________ 
LHB Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Calle 3 No. 3-31 Of. 113 a 117 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 430 

Popayán, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: ACCION DE TUTELA 
DTE: LUZ AMPARO TERAN DOMINGUEZ C.C. 34.535.722 
APDO: HERNAN HERIBERTO SAMBONI ADRADA 
DDO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
RAD: 19001310500220230024900  
 

La parte accionante señora LUZ AMPARO TERAN DOMINGUEZ, actuando por 

intermedio de apoderado judicial, dentro del término previsto en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991, impugnó la decisión, motivo por el cual se concederá el 

recurso impetrado ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Popayán, debiendo en consecuencia remitir el expediente dentro del término 

previsto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 a dicha Corporación, dejando 

anotación de su salida en los registros respectivos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación contra la Sentencia de Tutela No. 095-

2023, proferida el 04 de diciembre de 2023, propuesta por el Dr. HERNAN 

HERIBERTO SAMBONI ADRADA, apoderado judicial de la accionante señora LUZ 

AMPARO TERAN DOMINGUEZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR dentro del término previsto en el artículo 32 del Decreto 2591 

de 1991, el expediente original a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Popayán, para que se surta el recurso impetrado, dejando anotación de 

su salida en el Sistema de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

 

CÚMPLASE. 
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 187 FIJADO HOY, 07 DE 
DICIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 9 5 1 
 

Popayán, Cauca, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:          JUÁN PÉREZ RENGIFO 
APODERADO (A):    A NOMBRE PROPIO 
ACCIONADO(AS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
RADICACION.        19 001 31 05 002 2023 00270 00 
  
 
El señor JUÁN PÉREZ RENGIFO, identificado con C.C Nº 98.335.005 de Leiva 
(Nariño), ha instaurado Acción de Tutela en contra de LA UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, al considerar 
vulnerado el derechos fundamental del debido proceso e igualdad, con el 
objeto de que se le protejan sus derechos fundamentales por condiciones de 
Vulnerabilidad Manifiesta al interior del programa  Justicia, Verdad y Reparación 
Integral, implementado por el Gobierno Nacional a través de la Unidad para las 
Víctimas del Conflicto Armando, derechos consagrado en la Constitución 
Política. 
 

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la acción 
constitucional impetrada, se procederá a admitir la misma. 
 

De conformidad con las previsiones del artículo 22 del Decreto 2591, se ordenará 
oficiar al representante legal de la entidad accionada, para que informe cual ha 
sido el trámite impartido al asunto reclamado por la parte actora. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JUÁN PÉREZ 
RENGIFO, identificada con C.C. Nº 98.335.005 de Leiva (Nariño), en contra de LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS1. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la presente acción, conforme a los lineamientos 
contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992.  

                                                 
1 Director General y Representante Legal, Doctor. 
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TERECERO: INFORMAR por Secretaría a las partes sobre la admisión de la 
presente acción para que manifiesten lo que a bien tengan. 
 
CUARTO: LIBRAR oficio con destino a la Directora Técnica de Reparación, en 
cabeza de la doctora SANDRA VIVIANA ALFARO o, quien haga sus veces y, a la 
doctora GINA MARCELA DUARTE FONSECA, Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, entidad accionada en esta 
oportunidad, con los anexos de rigor, para que en el término perentorio de dos (2) 
días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, ejerza su 
derecho de contradicción y de defensa, precisando para ello cual ha sido el trámite 
impartido al asunto reclamado por la parte actora, respecto al reconocimiento y 
entrega de la indemnización administrativa por hecho victimizante por lesiones, 
discapacidad y desplazamiento forzado.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la entidad accionada que, si el informe no fuere rendido, 
se tendrán por ciertos los hechos de la acción de tutela y se entrará a resolver de 
plano, salvo que se estime necesaria otra averiguación previa. Los informes se 
consideran rendidos bajo la gravedad del juramento (art. 19 del decreto 2591 de 
1991). 
 
SEXTO: DAR al presente asunto, el trámite preferente y sumario que dispone el 
artículo 86 de la Constitución Política. 
 
SÉPTIMO: TENER como pruebas, los documentos allegados con el escrito de 
tutela, los cuales serán valorados al momento de proferir sentencia.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jfrb/ 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN – CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

 
 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 186 FIJADO HOY, 06 de 
diciembre de 2023 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 

___________________________ 
Secretario 
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